
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias para 
comunicarle que, con auto de noviembre 28 de 2023, se corrió traslado del inventario de pasivos 
adicionales presentado por la apoderada de la parte pasiva, por el termino de tres (3) día, el cual 
venció a la hora de las cinco de la tarde el 4 de diciembre del mismo año. La contraparte en tiempo 
formuló objeciones. SIRVASE PROVEER.  
 
Armenia Quindío, marzo cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024).  
 
 
GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA  
Secretaria.  
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Armenia Quindío, marzo cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024). 
  
 
 
De acuerdo a la anterior constancia secretarial y de conformidad con el artículo 502 
del Código General del Proceso, se procede a fijar fecha para la diligencia virtual, a 
fin de resolver las objeciones presentadas al inventario de pasivos adicionales 
expuesto por la apoderada de la parte demandada  dentro del proceso de 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a través de apoderada 
judicial, por DIANA ROCÍO PIEDRAHITA TAPIERO contra GUSTAVO MOPAN 
CORTES, la cual se realizara el día  martes nueve (9) del mes de  julio del año 
2024 a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
l.v.c. 
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